
En el marco de la Constitución Política del Perú y de conformidad con la Ley
24166, Ley de Creación del Colegio de Antropólogos del Perú; se emite el
presente CERTIFICADO DE HABILIDAD PROFESIONAL, a:

El antropólogo: Harold Jesús Godoy Ludeña , adscrito al COLEGIO
PROFESIONAL DE ANTROPÓLOGOS DEL PERÚ – REGIÓN CENTRO con
Registro Nacional CPAP Nº 1489, de fecha de incorporación 04/04/2017; se
encuentra habilitado en el ejercicio profesional según Ley con vigencia hasta el  
31 de julio  del 2026. 
                                                                                                               
Se expide el presente a solicitud del interesado.

Dado y firmado en la ciudad de Huancayo, 30 de Julio del 2025.
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